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PAITE OFICIAL

1 ?  SECCION. — MINISTERIOS.:

PRESIDENCIA  DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina nu es tra  Señora (Q. D. G.) 
y su A ugusta  Real familia con tinúan  sin 
novedad en  su  im portan te  salud en el 
Real sitio de  Aranjuez.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
E x p o s ic ió n  á  S. M.

S e ñ o ra : El in terés del servicio pú
blico exige que en el órden gerárquico 
de los agentes  adm inistrativos, los Alcal
des y A yuntam ien tos  dependan  d irec ta
m ente  de los Gobernadores de provincia: 
que  estos so bailen facultados para apro
bar en ciertos casos los acuerdos y re 
soluciones que aquellos adoptan en el 
círculo de  sus atr ibuciones, sirviendo en 
los dem ás de conducto  in term edio  para 
d ir ig ir ,  ilustrados con su d ic lá m e n ,  á la 
resolución del Gobierno su p re m o , los 
acuerdos que  por su gravedad  é im por
tancia lo requieran .

Reconociendo por punto  general es
tos principios como indispensables para 
que  la Administración m arche  expedita  y 
d esem b arazad am en te  á su fin con el de
bido enlace en tre  sus diversos ramos, y 
con las suficientes garantías  de acierto en 
las resoluciones que ado p te ,  cree ¿in em 
bargo el Ministro que suscribe que podria 
red u n d a r  en ventaja  del servicio públi
co si s 3 hiciera alguna excepción de las 
reglas comunes en la tramitación de los 
asuntos correspondientes á la adm inis
tración municipal d e  la corte.

La celeridad en el despacho de esta 
clase de asuntos es una de las circuns
tancias que  mas con tr ibuyen á su buen 
resu ltado; y los beneficios que debiera 
p iod uc ir  el punluai cum plim iento dé  
ciertos servicios, quedan  desv irtuados á 
veces si se deja pasar la ocasión opo r tu 
n a ,  ó si no se llevan á cabo en los pla
zos prescritos de  an tem ano por las leyes,

Rodeado el Gobierno de la provincia 
de  Madrid de  mas vastas atenciones de  
in te rés  general y de órden público que 
los de  otras  provincias; y siendo por o tra  
p a r te  m uchas en núm ero  V de g rande  im 
portancia  tam bién las que ocasiona la a d 
ministración municipal de la cor te ,  ó ten
d r ía  que desa tender  en muchos casos las 
p r im eras ,  ó no podria dedicarse as idua
m en te  á ellas con toda la in tensidad que 
req u ie ren ,  si hubiese de  invertir  en las 
segundas  el mucho tiempo que  necesitan 
para  que  se llene el servicio con la de
bida exactitud.

En tal supuesto , y toda vez que la 
m ayor par le  de los expedientes que pro
duce la adm inistración  local de la corte 
d eb e ,  con arreglo á la ley , someterse por 
su im portaucia á la sanción definitiva del 
Gobierno su p re m o , cree el Ministro que 
suscribe qu e  podria  omitirse un  trám ite

dilatorio y embarazoso , disponiendo que 
el corregimiento y la municipalidad de 
Madrid dependan  d irectam ente  del Mi- 
n b te r io  de la Gobernación en aquellos 
casos en que la acción del Gobernado!1 se 
baila hoy reducida á serv ir  de conduelo 
in term edio en tre  aquellos y el Gobierno.

Ningún inconveniente ofrece la adop
ción de esta medida en los asuntos que  
se refieren á policía u rb an a ,  ni tampoco 
respecto de  los presupuestos y cuen tas  y 
dem ás incidencias de  la contabilidad de 
los fondos m unicipales; tan to  m as, cuan 
to que el Gobierno tiene en su m ano para 
la mas acer tada  resolución oir el d i c -  
tám en del Gobernador de  la provincia 
cusn do  lo juzgue  conveniente.

Por tan to el que  suscribe, de  acuerdo 
con el Consejo de  Ministros, tiene la h o n 
ra de  proponer á Y. M. el ad jun to  pro
yecto de decreto .

Madrid 1 4 de Abril de 1852.—Seño
r a .= A  L. R. P. de  V. M .=M anuel B ertrán  
do Lis.

REAL DECRETO.
C onform ándom e con lo propuesto por 

el Ministro de  la Gobernación , de  acuer
do con el Consejo de  Ministros, Vengo 
en decre tar  lo s iguien te :

Ai tículo 1.° El Alcalde-Corregidor de 
Madrid se en tenderá  en  lo sucesivo d i 
rectam ente  con el Ministerio de  la Go
bernación , sin perjuicio de  que  este oiga 
al G obernador de  la provincia en los ca
sos que  lo crea conven ien te , en todo lo 
relativo á la policía urbana y dem ás asun
tos que  correspondan á la adm inistración 
municipal.

Art. 2.° El A yuntam ien to  de Madrid 
dep end erá  d irecta  é in m edia tam ente  del 
mismo Ministerio en lo concern ien te  á 
presupuestos y cuentas  m unicipales.

Art. 3.° En consecuencia de los a r 
tículos an te rio res , el Alcalde-Corregidoi 
de Madrid com unicará al Ministerio ele la 
Gobernación para  Mi Real aprobación, sir 
ia cual no podráu llevarse  á efecto, los 
acuerdos que  con arreglo al a rt .  81 d e h  
ley d e  8 de Enero de 1845 adopte  e 
A yuntam ien to  sóbrelos objetossiguienles

Primero. Sobre la formación de las or 
denanzas municipales y reglam entos ch 
policía u rbana  y rural.

Segundo. Sobre las obras de  utilidai 
pública que  se costeen de los fondos mu 
nicipales.

Tercero. Sobre las mejoras m ateriale  
de que  sea susceptible la población.

Cuarto. Sobre formación y a linead o  
de las calles, pasadizos y plazas.

Quinto. Sobre los a rrendam ien tos  d 
fincas, arbitrios y otros bienes del comur

S xlo. Sobre la s u p re s ió n , refornu 
sustitución y creación de arbitrios, recaí 
gos ó derechos m unicipales, y modo d 
recaudarlos.

Sétimo. Sobre la enagenacion de bie

nes muebles é inmuebles y sus adquis i
ciones, redención de censos, préstam os 
y transacciones de  cua lqu ier  especie (pie 
tuviere que hacer el común.

Octavo. Sobre conceder socorros ó 
pensiones individuales á los empleados 
municipales en recompensa de sus b u e 
nos servicios, igualm ente  que á sus v iu
das y huérfanos.

Art. 4.° Será igualm ente  atribución 
del Alcalde-Corregidor de  Madrid rem i
tir al Ministerio de  la Gobernación para 
Mi Real ap rob ac ió n :

Primero. El presupuesto  municipal 
discutido y votado por el A yun tam ien to  
en los plazos y época que señala Mi Real 
decreto de 31 de Enero de 1849.

Segundo. Las adiciones que haya n e 
cesidad de hacer al mismo d u ra n te  el 
trascurso del año.

Tercero. El presupuesto adicional que 
debe formarse anu a lm ente  en todo el mes 
de Enero para enlazar  los resultados de la 
contabilidad del año precedente  con la del 
sucesivo.

Cuarto. Los proyectos de  obras nu e 
vas ó reparos de cousideracion en las an 
tiguas, y los planos que  en su caso fuere 
necesario acom pañar  á dichos proyectos.

Quinto. Los pliegos de  condiciones, 
con arreglo á los cuales haya de subas
tarse cualqu iera  clase de obras y serv i
cios m unicipales ,  y los expedien tes  ori
ginales de las subastas de  unas y otros.

Sexto. Las cuentas  de  adm inistración 
del mismo Alcalde-Corregidor, y las de 
caudales del depositario de! A yun tam ien 
to, en la forma y época que  fija Mi Real 
decre to  de 25 de Marzo de este  año.

Art. 5.° En todos los dem ás asuntos 
no m encionados en  los artículos an te r io 
res , el A lcalde-Corregidor y el A y un ta 
miento de  Madrid con tinuarán  en tend ién
dose con el Gobernador de  la proviucia, 
bajo su inm edia ta  dependencia.

Dado en Palacio á catorce de  Abril 
de mil ochocientos cincuenta y do s .= E s lá  
rubricado de  la Real mano. =  El Ministro 
de la Gobernacion-Manuel Bertrán  de  Lis.

MINISTERIO DE MARINA.
REAL DECRETO.

Conviniendo al mejor interés del ser
vicio qu e  la jurisdicción de todos los 
cuerpos de  la A rm ada sea una sola, sin 
la división que  hoy existe  en tre  la mili
tar y la adm in is tra tiva ;  y conform ándo
me con lo que  Me ha propuesto el Minis
tro ele M arina, Vengo en decretar  lo si
guien te :

La jurisd icción absoluta de todos los

ramos del servicio de la m arina  será  
única, y radicará en el Director general 
de  la Arm ada y en el Capitán y Coman
dantes  generales de los departam entos  y 
apostaderos. Consiguiente á este princi
pio y al fuero militar que gozan los Jef  s, 
Oficiales y meritorios del cuerpo a d m i
nistrativo de la A rm ada, declaro que  se
rán juzgados sus individuos del mismo 
modo y forma que los de los otros c u e r 
pos auxil iares  de  la M arina; esto es ,  en 
los delitos comunes y pleitos civiles, en 
los juzgados de  dichos Director general 
de la A rm ada , Capitán y Comandantes 
generales de  los departam entos y apos
taderos , ó de  sus Subdelegados en las 
provincias, y por las faltas en que in
curran  en el servicio, en consejo de g u e r 
ra ,  con sujeción á lo que corresponda y 
está prevenido por regla general según 
sus clases.

Dado en Aranjuez á veinte y ocho de 
Abril de  mil ochocientos cincuenta  y 
d o s .= E s tá  rubricado de la Real rn a n o .=  
El Ministro de  Marina-Francisco Armero.

MINISTERIO DE ESTADO.
La Reina nuestra  Señora se ha d ig 

nado no m bra r ,  por decretos de  focha 20 
del a c tu a l , Comendador de ia Real Orden 
de Isabel la Católica á D. Manuel Donoso 
Cortés, Adm inistrador de Contribuciones 
indirectas y Rentas  estancadas de la 
provincia de Badajoz.

Caballeros de  la de Carlos III á Don 
Antonio Sacnz de M ie ra , D. Evaristo  
González, D. Lucio Arguelles Tora l,  Don 
Diego Fernandez Segura y D. Antonio 
Escolano, Adm inistradores de las A d u a 
nas de  S an tan d e r ,  M álaga, Bilbao, San 
Sebastian y Barcelona; todos á propuesta 
del Ministerio de Hacienda.

. Caballero Gran Cruz de la de Isabel 
la Católica á D. Felipe Martínez Davali- 
llo, Diputado á Corles por el d istrito  de 
Santa Coloma de Farnés, en la p rov in 
cia de  Gerona; y Caballeros de Cárlos III 
á D. Pedro Lefobre. Decano, del colegio 
de  procuradores de  M adrid, y á D. F ran 
cisco de Paula W arle ta .

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
En la Gaceta de ayer 29 de A b ril, en  la 

circular de Instrucción pública , apareció q u e  
los exám enes de todas las escuelas norm ales 
de Instrucción prim aria se anticipasen  al 15 
de Julio próxim o, debiendo decir el 15 de 
Junio.



N U M E R O  l . °

D I R E C C I O N  G E N E R A L

DE CONTABILIDAD DE LA HACIENDA PUBLICA. 

T e n e d u r í a  de l i b r o s .

R e c a u d a c i ó n  d e  m a r z o  d e  1852

COMPARADA CON LA  DE IGUAL MES D E  1854.

Estado de la recaudación obtenida en Marzo de 1 8 5 2  comparada con la de igual 
m es de 1851 ,  y de las diferencias que resultan de la comparación por ram os, 
formado en observancia de lo que dispone el arl. 2 0  de la Real instrucción de
2 5  de Enero de ¡ 8 5 0 .

...

Dirección general de Oonlrilmciunes 
directas , estadística y Fincas 

del listado.

C A N T I D A D E S  R E C A U D A D A S . d i f e r e n c i a s .

En Marz » 
de 1852.

En Marzo 
de 1851.

De roas en Mar
zo de 1852.

De menos en 
Marzo de 1852,

Contribución da inmuebles, cul
tivo \ g -ni a ib. r ía ........................... !

id. del subsidio íiuhisULd ) <!o co
me re i o ...............................................

24.915,191. 18

4.624,490.. 5
1.900,8 f 5 

559,999.. 9

9 15 393 33

27.581,233, .21

4.594.006.. 18
1.527.334.. 8 

586,884-22

592,038..! 4

4.349.881..31 
9, i  03.. 31 
2 ,24931

95,873..32 
593.. 9 

24 ,6 4 8 3 3

»

30,483-21
373,480-26

»

07)0 QKK 1 O

$.669,04$.. 3

»
De roe í i os de lupa loe; i s .....................
Veinte por cíe uto de propios........
Productos do dil'erenbs bienes

»
$6,882..!  3

Obligaciones de compradores de 
b i enes de i cloro secular endo
sadas al banco español de San
Fernando .........................................

Renta de población...........................
1.446,502.. 1 

18,488:. 15
41.985.. 21

153.196.. 1
122.931..17  

í .555,649.. 10
61.750.. 25

96,620.. 4 
9,084-18 

39,766 
56,322- 3 

122,338.. 8 
1.631.000..21 

»

»
ReoaHa de aposento. . ................ )>

\\
Minas de A lm adén.............................
ídem de RioiJnlo...............................

D
»
)>

I d e m  d e  L i e m o s .........................................
Idein b e  Lm Is 'T  . , ..............................

361,654..20 
))

299,903..29
»

Idem be Ak* iraz ............................... »
Fondo be equivalencias..................
Varios conceptos eventuales.........
Presumí es los cerrados........... . .. ..

490.438.. 14 
2,080.. 3

373.270..2 i

709 ,44232  
' 60 

598,0! 1..29

»
2,620- 3

219,004- 8 
»

224,741- 5
Dirección general de Contribuciones

indirectas.

Contribución de consumos y de
rechos de p u erta s. .......................

Impuesto sobre grandezas y tí
tulos....................................................

13.792,99434

))

13.506,697.. 7 

88,000

286,297-17

\\

»

88,000

194,694-30
117,276-17

»

))

Diez por ciento de administración
de partícipes....................................

Arbitrios de amortización.............
316,479.. 14 
481 ,56336

18.255..17

38.853..31

2 .615,416..12 
191,91631

54!,474..10
598,840.. 9 

2,506.. 7

28,595.. 4

))
»

Varios conceptos eventuales.........
Expedición y toma de razón de 

títu los................................................

15,749-10

10,258-27

2.615,416-12

Impuesto gradual sobre los suel
dos de los empleados activos y 
p asivos............................................. ))

Presupuestos cerrados................ .. 214,531..13 22,614-26
Dirección general de Aduanas 

y Aranceles.

JP

Derechos de aran cel.........................
Derechos de navegación, puertos

y faros sobre las n av es................
G uias, pases, registros, tránsitos, 

abandonos, íecargo só  multas, 
precintos y demás derechos me
nores .......................................

13.481,24830,

594 ,98233

73.727..23

111 ,12034
43

13.369..!4

12.697,631..24 

230,534..24

78.508..19

96.097.. 7 
58 ,21034

9

783,617- 6 

364,448- 9

»

»

4,780-30

58,167-31
»

Partes que en los comisos corres
ponden á la Hacienda...............

Varios conceptos eventuales..........
Presupuestos cerrados....................

»

15,023- 7
»

13,369.. 5
Dirección general de Rentas 

estrucadas.
Renta de tabacos.......... .................... 15.084,397..32 

6 .550 ,73333

2.870,152..15 
629 ,14935

472,034.. 3

364,764 . 4 
24,257..33 
62,52531

14.604,40936
6.577,076.. 9

482,988- 6 ))
Idem de s a l ......................................... 26,342-20
Idem de papel sedado y docu

mentos de giro................................ 1.500,910..22 
476,836.. 4

1.369,241-27
152,283-21

557- 6

Idem de pólvora...................................... ))
Multas con inclusión de penas de

C ám ara.............................................
Impuesto del 5 por 100 de minas 

y derechos de pertenencia de 
las m ism as.....................................

474,47631

369,383..13 
18,859.. 6 
52,954

))

4 ,619-  9
#Varios conceptos eventuales........

Presupuestos cerrados....................
2,398-27
9,571-21 *

Dirección general de loterías.

L o tería s................................................ 0.682,70230 7.913,317.. 6 
53,452., 4

\\ 1.230,614-20 
53,152- 4Presupuestos cerrados.................... 300

Tesoro.

Obligaciones de la Península que 
están consignadas en Ultram ar 
por remesa de documentos de 
pagos hechos en Ultramar por
cuenta del Tesoro..........................

Premio del 3 por i 00 por el giro 
mutuo de Correos........................

»

54,614. .30

277,500

»

»

54,614.30 
4 70,998..! 5

»

277,500

Varios con ce p tos e ve n t u a I e s . .........
Boletín oficial del Ministerio........
Presupuestos cerrad os....................

i 89,743  
13.073.. 31 »

18,744-19 
17.288 . 7 
38,299

))
))

2,2 i 4,.! 0 
33,$99

Ministerio de Estado.

Tres por 100 sobre el fondo de
preces á Roma ...............................

Interpretaemh do kmqür S , . . .  . ,
158,34932 

1,6 42..3!
»
j)

44,593-13
1,711

200

¡

113,756., 9 #
68.. 3 

200
n

Va r i os c o n ce p i os eventuales........
Presupuestos cerrados.. ..................

»

101.869,167,.31 | 98.277,624-13 9 , $ 35,662., 4 5 .553,109..20

CANTIDADES RECAUDADAS. DIFERENCIAS.

En Marzo 
de 4852.

En Marzo 
de 4851.

De mas en Mar
zo de 1852.

De menos en 
Marzo de 4 851.

Sam as an terio res.. . . 404.869,467..31 98.277,624.13 9.235,662.. 4 5.553,109..20

Ministerio de Gracia y Justicia.

Instrucción p ú b lic a ................................ 910,915..17
16,725..30

585,368.. 8 
6,620..22

325,547.. 9 
40.4 05.. 8

D

Presupuestos cerrados.................... »

Ministerio de la Gobernación.

~

Contingente de pósitos.................... 4 2,437..4 4 
2.612,270..33 

419,203.. 3 
87,410.80 

4 40,641..4 7
86.045..29 

629.. 2
27.808.. 7

9,014..12 3,423.. 2 
2,319-28

JO

)>

Correos, inclusos los m arítimos. 
Imprenta nacional.............................

2.269,951.. 5 
4 35,490..41
85.341..33 

502,269..23
84,4 45..14 

48
43.626.. 1

34 ) )

16,287.. 8
Presidios................................................ 2,068..21

»

4,900-15 
614.. 2 

3,582.. 6

Protección y seguridad pública..
Policía san itaria..................................
Varios conceptos eventuales.........
Presupuestos cerrados.....................

61,628.. 6
»

»

JO

Ministerio de Fomenta*

Montes y p lantíos.............................
Fincas y rentas del ramo de co

mercio................................................

4 1,967.. 8 6t672..26

41,581..24
»

»

5,294-16

v>

»

41,581-24
»

£

Derechos de títulos y privilegios. 
Escuelas especiales...........................

9,494 .12
74.885.. 8 

1.218,297..19

10.587..17 

28,716

9,494..12 
74,885.. 8 

4 38,988..15

»

8

Obras p ú b lic a s ... ................ .............
Boletin oficial y otras publicacio

nes del Ministerio..............
Varios conceptos eventuales.. . .. 
Presupuestos cerrados. .  .................

1.079,309.. 4

48,504
»

31,646-25

»

7,916-17

2,930-25

Ministerio de la Guerra.

Pases de G ibraltar............................
Productos de fletes de buques en 

Ceuta..................................................

»

445-26 
285..12

) )

7,726

) >

) )

445..26

7,726

) )

Varios conceptos eventuales.........
Presupuestos cerrados ....................................................................

» 285..12
ú

»

»

Ministerio de Marina.

Depósito hidrográfico....................... 39,597..28 48,967.. 2 20.630..26 ) )

Observatorio astronómico............... » »

j ------------------------------

» »

Ventas y au x ilio s..........................
Patentes de navegación y contra

señas ..................................................

4 0,339..4 4 

690

43,979..33

760

3,640..49

70
A lm adrabas.......................................... 78,490.. 7 

4,713.. 9

356,536..43 
422..16

» 78,490.. 7 »

Rentas de edificios y terrenos. . .  
Producto líquido de los fletes que 

se calculan por pasajes de la 
península á las Antillas en los 
vapores destinados á la con
ducción de la correspondencia.

Varios co n cep to s e v e n tu a le s ...........
Presupuestos cerrados.....................

2,795.. 5

»

»

40

y>

»

356,536..43 
382..4 6

4,081 ..30

»

»

A PEN D ICE.

Giros á cargo de las cajas de Ul
tram ar á pagar de los sobran
tes de las m ism as de 4 8 5 3 ... » »

Ingresos extraordinarios.
Importe de la negociación de Jas 

obligaciones á metálico otorga
das y que se otorguen por ven
ta ae  bienes y redención de 
censos de la Orden de San Juan. 3.960,25I..49 » 3.960,251 ..4 9

Total sin Baleares y C anarias.. M 1.985,376.. 3 103.197,452..23 44.483,904.-27 5.695,981..13

PAR1FIC ACION.

R ecau d ad o  en  M arzo de 485$ ......................... 141.985,376.. 3
4 0 3  1 9 7  4 5 9  9 3R ecau d ad o  en M arzo de 4 851 .......................................................................... --------------------------- ----, .

Diferencia por mas recaudación en Marzo de 1852 8.787,923..14

NOTAS.

4® Por falta de datos no se expresa la recaudación que se haya obtenido por contribu
ciones, rentas y ramos de las Islas Baleares y Canarias.

2* El precedente estado queda sujeto á las rectificaciones que produzca el exám en 
de las cuentas en que se funda.

Madrid 29 de Abril de 1 8 5 2 .= E l  Tenedor de libros, Gabriel A lvarez.=>V? B !*= E l  Di
rector general. Perez.

NUMERO 2 .ª

DIRECCI ON GENERAL
DEL TESORO PÚBLICO.

ingresos por resultas de los presupuestos 
de 1850 y anteriores.

MES DE MARZO DE 1852. Reales vellón.

CONCEPTOS.

Contribuciones directas y fincas del Estado....................
Indirectas..................................... .....................

Aduanas......................................................................................

L o te ría s ............................................................................................
Tesoro......................................................................... .......................
Ministerio de Estado. • ......................................................

de Gracia y Ju sticia........................................... ..
de F o m e n to ........................ ,
de la Gobernación..............................................
de la G uerra............................................................
de M arina......................................................... , ......

Total.......... .....................  714,454.. 31
N o t a s . íí N o se comprende en el anterior estado la recaudación habida en las islas Baleares y 

Canarias durante el referido Raes de Margo,



2* El présente estado <gueda sujeto á las rectificaciones que produzca el exámeu de las cuentas en 
que se funda.

M a d rid  29 de Abril de 1852<c=sEl Director general del Tesoro público, por indisposición, Pablo de 
Cifuentes.

N U M ERO  5 .°

DIRECCION GENERAL DEL TESORO PUBLICO. 

MES DE MARZO DE 1852.

E s t a d o  de las cantidades recaudadas en dicho mes poí' valores del referido presupuesto.

Reales vellón.
CONTRIBUCIONES DIRECTAS Y FINCAS DEL ESTADO.  .

Contribución de inmuebles, cultivo y ganadería.. .  . ......... ........................ ..................  1.566,014. . 9
Idem del subsidio industrial y de comercio. ..................................................................  492,580. . 5
Derecho de hipotecas. . . . . ............................................... *.................................................  32,505. . 18
Veinte por ciento de propios...............................................................................................  486,909..21
Producto de diferentes bienes................................................ - ..........................................  258,486..31
Obligaciones de compradores de bienes del clero secular..............................................  52,608. .53
Renta de población................................................................ ...............................................  9,187.. 11
Regalía de aposento  ............................................ ......................................................  41,479. .27
Casas de moneda................................................ ............ ..................................... ..................
Minas de Almadén................................................................ ...............................................
Idem de Riotinto         1.635,109. .10
Idem de Linares............................................................................. ....................................... 60,037.. 17
Idem de Falset. •   ..........      ••
Idem de Alcaraz.................................................. ................................... ..............................
Fondo de equivalencias ...................................................... ......................
Conceptos eventuales........................................ ......................................................................  • •

4.414,919.. 10
CONTRIBUCIONES INDIRECTAS......................................................................... ..............

Contribución de consumos y derechos de puertas.............. ......................................... 131,726. .14
Impuesto sobre grandezas y  títulos..................................... ............................ ...............
Diez por 100 de administración de partícipes. ......................................................  8,005. . 15
Arbitrios de amortización........................................................ ........................................... 136,085 »10
Varios conceptos eventuales........................................ ........................................................ , ,
Expedición y  toma de razón de títulos.............................................................................. •• .
Impuesto ó descuento gradual sobre los sueldos de los empleados activos y pasivos.

275.817.. 3
RENTA DE ADUANAS. . . ...........

Derechos de arancel  ................................................ ...................................... ............ 7,926,. 25
Idem de navegación, puertos y  faros sobre las naves..................... ............................. 2,719..31
Guias, pases, registros, tránsitos, abandonos, recargos ó multas, precintos y  demás

derechos menores................................................................................................................  6,353.. 30
Partes que en los comisos corresponden á la Hacienda  .......................................  8,122.. 17
Conceptos eventuales................. .................................................................... ........................
Seis por 100 de arbitrios       ...............   *...........................................................    505. • 33

25,629
RENTAS ESTANCADAS.   . .. .

Renta de tabacos. ...........................................................................................................  137,648.. 9
Idem de sal  .............................. ................. .................... ........................... 21,404. . 16
Idem de papel sellado y documentos de giro..  ............... ........................... 15,709.. 4
Idem de pólvora................       • •......................  4,602.. 19
Multas con inclusión de penas de Cámara    3,199.. 6
Impuesto del 5 por 100 de minas y derechos de pertenencias de las mismas  27,643. .18
Conceptos eventuales.. ...................................................................... ...................................
Alcances. .............................................................................. .........................................  .......  14,605.. 11__

224.812.. 15
LOTERIAS. -

Productos generales.    ..........   . 2 . .  11

TESORO.

Obligaciones de la Península que están consignadas sobre las cajas de Ultramar. ••
Boletín oficial del Ministerio de Hacienda  610. .1®
Premio del 3 por 100 por el giro mútuo de correos. .................................................
Conceptos eventuales. .................  * ...........................

610..13
MINISTERIO DE ESTADO.

Tres por ciento sobre el fondo de pTeces á Roma...................................................     114,291
Interpretación de lenguas............................. ............................... .........................

114,291

MINISTERIO DE GRACIA T  JUSTICIA.

Instrucción pública.................................................   * ..........................  15,708. .20

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Contingente de Pósitos. ................................................................................................. 12,262.. 22
Correos, inclusos los marítimos.  g *........................................  43,040. .29
Imprenta nacional................................................................................................................. 45,280.. 30
Presidios..............................................................................................     3,927
Protección y seguridad pública..................    59,407. . 7
Policía sanitaria..........................................................................................................    4,201
Conceptos eventuales..............................................................................................................

168.119.. 20

MINISTERIO DE FOMENTO.................................................................................. ...............................

Montes y plantíos     * * ..........................................  2,242. . 8
Fincas y  rentas del ramo de Comercio. ............... . . . » .......... .................... ..............
Derechos de títulos y privilegios........................................................................................
Escuelas especiales..................................................................................................................
Obras públicas ........................................ ...................................................................... 95,998.. 5
Boletín oficial y otras publicaciones del Ministerio.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2,859. . 17

101.079.. 30

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Pases de Gibraltar.................  *.......................
Productos de fletes de buques en Ceuta. ...................... .........................................
Conceptos eventuales,  ..........................     * ..   ..................................  • •

MINISTERIO DE MARINA.

Depósito h id rog rá fico .« . . . .............................................................................................................. 3 9 ,5 9 7 .. 28
Observatorio astronóm ico.................................... .. ..........................................................................
Ventas y  au x ilios .......................................................................................     . •
Patentes de navegación y  contraseñas...................... ..........................................................
Almadrabas.................................................. ...........................................................................................
Renta de edificios y  terrenos.  ........................................................................................................ 256 . .25
Productos líquidos de los fletes que se calculan por pasajes de la Península á las

Antillas en los vapores destinados á la conducción  de la correspondencia..............
Conceptos eventuales....................... ....................................................................................................

3 9 ,8 5 4 ..1 9

R E SU M E N .

/D irectas y  fincas  4 .414,919. .10
(in d ir e c ta s     2 7 5 ,8 1 7 .. 5

r  . ) A d u a n a s . . . ...................................................................................  25,629
Contribuciones. / Estancadas  224,812. .15

/L oterías   2 . .  1.1
( T esoro   610. . 15
/E s ta d o .................................................................. .................  114,291

¡Gracia y  Ju stic ia .........................................................................  15 ,708. .20
G obernación......................................................................... 1 6 8 ,1 1 9 .. 20

F om e n to ........................................ ......................................  1 0 1 ,0 7 9 ..o0
Guerra.  .............. .................................................................
M arina  39 ,854 . .19

T ota l en M arzo  ...............................................................  5 .3 80 ,8 44 .. 5
Idem en el año próxim o pasado, y  meses de Enero y 

Febrero ú ltim os , según el estado núm . 3, publicado
en la Gaceta de 31 de M arzo, núm . 64 91   1,195.562,672. . 7

A um ento por recaudación no com prendida en estados
anteriores   4 4 6 ,82 0 ,. 6

Total recaudado hasta fin de M arzo por cuenta del pre
supuesto de 1 8 5 1 ,...........................................................      1,201.390,336. .18

N OTAS.

1? Además de lo  recaudado en el mes de M arzo por cuenta del presupuesto ord in ario , lian in gre
sado 3.960,251 rs. con 19 mrs. procedentes de la negociación de obligaciones de compradores de fincas de 
la Orden de San Juan de Jerusalen que se cargan al presupuesto extraordinario.

2 ! No se com prende en este estado la recaudación habida en las Islas Baleares y  Canarias durante 
el mes de Marzo próxim o pasado.

3* El presente estado queda sujeto á las rectificaciones que produzca el exam en de las cuentas en que 
se funda.

M adrid 29 de A b r il de 1852.~ E l  D irector general del Tesoro, por in d isp osic ión . Pablo de Cifuentes.
N U M E R O  4 . °

DIRECCION GENERAL DEL TESORO PUBLICO. Mes de Marzo de 1852.

PRESUPUESTO DE INGRESOS DE 1852.

Parificacion de los ingresos calculados para el mes de Marzo de 1852 por valores 
del presupuesto corriente con lo recaudado durante el mismo periodo.

CONTRIBUCIONES DIRECTAS
Presupuesto. Recaudado. De mas. De menos.

Y FINCAS DEL ESTADO.

C ontribución de in m u eb les , cu l
t ivo  y  ganadería................. .............

Idem  del subsidio industrial y  de
com ercio ......................................

Derecho de hipotecas.............................
V einte por ciento de propios..............
Producto de diferentes bienes..............
Obligaciones de compradores de bie

nes del clero secular..........................
R enta de p ob la c ión ...............................
R egalía de aposento..............................
Casas de m oneda...............................
Minas de A lm a d é n ................................
Idem  de R io t in to ...................................
Idem  de L in a re s .....................................
Idem de F alset..........................................
Idem de A lcaraz....................................
Fondo de equ iva lencias.......................
Conceptos eventuales............................

26.069,765

5.497,600
1.417,400

83,100
903,000

1.276,300

17,500
84.000 

1,400
24.000

1 6*500 
1 l 

935*200
f

23 .549 ,177 .. 9

4 .1 3 1 .9 1 0 .. 2
1 .868 .5 09 .. 16 

7 3 ,0 8 9 .. 22
6 5 6 .9 0 7 .. 2

1 .4 13 .8 93 .. 2
9 .3 0 1 .. 4 

5 0 5 ..2 8
15 2 .19 6 .. 1
1 2 2 .93 1 .. 17 

20,540
1 .7 1 3 .. 8

490*438.. 14
2 .6 8 0 .. 3

4 5 0 .9 0 9 .. 16

1 3 7 .59 3 .. 2
9 .3 0 1 .. 4

6 8 ,196 .. 1
12 1 .53 1 .. 17

1 .7 1 3 .. 8

2 .6 8 0 .. 3

2 .5 20 ,5 87 .. 25 

1.365,689. .32

1 0 ,¿ 1 0 ..1 2
2 4 6 .0 9 2 ., 32

« •
1 6 ,9 9 4 .. 6

3,460

6,500

4 4 4 .7 6 1 .. 20

36.315,765 52 .495 ,592 .. 26 79 1 ,92 4 .. 17 4.614,096. .25

CONTRIBUCIONES INDIRECTAS.

C ontribución de consumos y  dere
chos de puertas.............................

Impuesto sobre grandezas y  títulos. 
Diez por 100 de adm inistración de

partícipes...........................................
A rbitrios de am ortización .................
Varios conceptos eventuales.......... ..
E xpedición y  loma de razón de tí

tu lo s ..................................................  . . .
Impuesto ó descuento gradual sobre 

los sueldos de los empleados acti
vos y  pasivos..................................... ..

15.572,000
70.000

350.000
460.000

41.000

25.000 

2 .6 66 ,6 66 ,. 22

13.661,268. .10

30 8 ,4 7 4 .. 1 
345,478. .16 

18,255. .17

38,853. ,31  

2.615,416. .12

13,853. c 51

1 .7 10 ,7 31 .. 24
70,000

41,525. .3 5  
114,521. .18

2 2 .7 4 4 .. 17

5 1 .2 5 0 ..1 0

18.984,6 6 6 . .  22 16 .987 ,746 .. 19 15,853. .51 2.010,774

RENTA DE ADUANAS.

Derechos de arancel..............................
Idem de n avegación , puertos y  fa

ros sobre las naves............................
G uias, pases, registros, tránsitos, 

abandonos, recargos ó m ullas,pre
cintos y  demas derechos menores. 

Partes que en los comisos correspon
den á la  H acienda.. ..........................

Conceptos eventuales........... ..

12.286,300

847,400

96,300

198,000

15.472 ,816 .. 6 

59 2 ,26 3 .. 2

67,373. .27

102,997. .31
43

1.186,516.. 6

4o

255,136. .52

2 8 .9 2 6 .. 7

9 5 .0 0 2 ..

13.428,000 14 .235 ,493 .. 32 1.186,559.. 6 3 7 9 ,06 5 .. 8



RENTAS ESTANCADAS.
Presupuesto. Recaudado. De mas. D¿ mtófioj.

15.140,000
6.746.000

1.774.000
458.000

258.000 

217,000

14.946,749 .23
6 .5 29 .3 29 .. 7

2 .854 .4 43 .. 11
6 2 4 .5 1 7 .. 6

16 8 .83 1 .. 31

3 3 7 .12 0 .. 20 
6,652. .22

1.080,443 .11 
16 6 ,51 7 .. 6

120,120. „ 2 0 1 
6 ,6 5 2 ..2 2

1 9 3 .2 5 0 .. 11
2 1 6 .6 7 0 .. 27

8 9 ,1 6 5 .. 3

Idem  de Papel sellado y docum en
tos de g iro .. «■..............................

Idem  de Pólvora.......................................
Multas con inclusión de penas de Cá

m ara...............................................
Im puesto del 5 por 100 de minas y  

derechos de pertenencias de las

C onceptos eventuales.

LOTERIAS.

24.593,000 25 .467 ,647 .. 18 1.373,733. .25 4 9 9 ,0 8 6 .. 7

6.992,000 6 ,682 ,7 00 .. 9 309,299. .25

TESORO.

Obligaciones de la Península que 
están consignadas sobre las cajas
de U ltram ar..........................................

B oletín  oficial del M inisterio de H a
cienda.......................................................

P rem io del 3 por 100 por el g iro

479 ,416 .. 23 

24,750. .11 

50,000

j

1 4 ,4 6 3 .1 8

5 4 ,6 1 4 ..3 0  
189,743

4 ,6 1 4 .. 30 
189,743

4 7 9 ,4 1 6 ..2 3  

1 0 ,2 8 6 .. 27

M IN ISTER IO  DE ESTADO.

Tres por 100 sobre el fondo de pre
ces á R o m a ...................... ..

554,167 2 5 8 ,8 2 1 .. 14 1 9 4 ,35 7 .. 30 489,703. .16

48,150 
1 ,6 6 6 ..2 2

44,058. .22  
1 ,6 4 2 ..3 1

4,0 91 . .12  
2 5 . .2 5

M IN ISTER IO  DE G R A C IA  Y JUSTICIA. 

Instrucción p ú b lica ................................

M IN ISTE R IO  DE L A  GO BER N ACIO N .

Contingente de pósitos.........................
C orreos, inclusos los m a r ít im o s .. .

4 9 ,8 1 6 ..2 2 1 45,701. .19 •• 4 ,1 1 5 .. 3

488,000 8 9 5 ,2 0 6 .. 51 4 0 7 ,2 0 6 ..3 1

2.476,900
108.000

1 7 4 . .2 6 ¡ 
2 .5 6 9 ,2 3 0 .. 4 ' 

7 3 .9 2 2  7

1 7 4 . .2 6 ¡ 
92 ,5 3 0 .. 4|

! 5 4 ,0 7 7 ..2 7
P res id ios .,..................................................
P rotección y  seguridad p ú b l i c a . . . .

54,320 8 5 ,4 8 5 .. 20 
252,800 3 8 1 ,2 5 4 .. 10 

83,510 8 1 ,8 4 4 ..2 9  
6 2 9 .. 2

2 9 ,1 6 5 .. 20;
1 3 8 .4 5 4 .. 10 i

! 1 ,6 6 5 .. 5
Conceptos eventuales . . .....................

M IN ISTE R IO  D E  FOMENTO. 

TVTrmtps v  nlantíos . . . . . . . . . . . . . . .

629 . 2 ;
i

2.965,530 j 3.190,518. .30 260,731. .28 3 5 ,7 4 2 .. 52

11,000
500

23.000
13.000 

1.114,500

22.000

9,725

9 ,4 9 4 ..1 2  
7 4 ,8 8 5 .. 8 

1 .122,299. .14

7,748

. .
!

. .  1
6 1 ,8 8 5 .. 8| 

7 ,7 9 9 .. 14

1,275 
500 

1 3 ,5 0 5 .. 22

i1
i

14,252

Fincas y  rentas del ram o de Com ercio. 
Derechos de títu los y  priv ilegios. . .
Escuelas e sp e c ia le s ................................1
Obras públicas ......................................... ¡
B oletín oficial y  otras p u b lic a d o - : 

nes del M inisterio. . .......................|

M IN ISTE R IO  DE L A  G U E R R A .

Pases de G ibraltar...................................
Productos de fletes de buquesen Ceuta. 
Conceptos eventuales.....................

1.184,000 1.224,152 69,684. .22 2 9 ,5 3 2 .. 22

1 3 ,3 3 5 ..1 1  
3 3 3 ..1 1 4 4 5 ..2 6

2 8 5 ..1 2
1 1 2 ..1 5
2 8 5 . .1 2

1 3 ,3 3 3 ,. 11 
• •
• »

M IN ISTE R IO  DE M A R IN A . 

Depósito hidrográfico. . . . . . . . .

1 .

13,666. .22 7 3 1 .. 4 3 9 7 ..2 7 1 3 ,3 3 3 .. 11

117,958. .25
7 .2 1 2 ..5 2  

260

2 .4 5 8 ..1 8

i
i
i
j
i

1 0 .3 3 9 ..1 4  
690

7 8 .4 9 0 .. 7 
1,456. .18

! 356,556 .15
j

3,126. .16 
430 

7 8 ,4 9 0 .. 7

3 5 6 ,5 3 6 .. 13

117 ,95 8 .. 25 

• •

1,002

Observatorio a s t r o n ó m ic o .................
Ventas y au x ilios .................................. !
Patentes de navegación y  contraseñas.
A lm adrabas...............................................
Renta de edificios y t e r r e n o s . . . . . .
Productos líqu idos de los fletes que 

se calculan por pasajes de la Pe
nínsula á las A n tillas  en los v a 
pores destinados á la conducción
de la correspondencia........................

Conceptos eventuales............................ 3
E i ... -

R E S U M E N .

Contribuciones directas y  Fincas. .
Indirectas. . ..............................................
A duanas.......................................................
Estancadas...................................................
L o te r ía s ......................................................

12 7 ,8 9 0 .. 7 j 4 4 7 ,5 1 2 .. 18 4 3 8 ,5 8 5 .. 2 118 ,96 0 .. 25

56.515,765 
18.984,666. .22
15.428.000
24.593.000 

! 6.992,000
! K SÍ i lKl

!

32.493,592. .26 
16.987,746. .19
14 .235 .493 .. 52
2 5 .467 .647 .. 18 

I 6 .6 8 2 ,7 0 0 .. 9 
! 2 5 8 ,8 2 1 .. 14

8 0 7 .4 9 3 .. 32
8 7 4 .6 4 7 .. 18 

1 . .
1 . .
► i
i 4 0 7 ,2 0 6 ..3 1  

>’ 2 2 4 ,9 8 8 ..3C 
í 40,152

¡! 31 9 ,6 2 2 .. 11
i

3 82 2 ,17 2 .. 8 
| 1 .996 ,920 .. 3

>1
,!

309,299. .25  
295,345. .20  

4 ,1 1 5 .. 3

1

j 12,935. . 18
.¡

Ministerio de Estado ............................................... 49,816. .22
Gracia y  Justicia.................................... 488,009
Gobernación ...............................................................! 2.965,550
Fom ento ..........................................................................................1 í . 184,000
Guerra ..............................................................................1 1 3 ,6 6 6 ..2 2
M arina ...............................................................................................i 1 2 7 ,8 9 0 .. 7

i! 45,701. .19 
! 8 9 5 ,2 0 6 .. 31 

5 .190.518. .3(1 
1.224, í 52

731. . 4 
4 4 7 ,5 1 2 .. l í

í á n — PQ />  t f t f l  c j a i  n o c í  o c i e :  j a  n  4 4 4  O a !  n  A / n  í t o o  - a

Id . en ios meses anLeriores según e’ 
estado núm. 4 publicado en 1; 
Gaceta de 51 de Marzo , númer< 
6491............................ ........................

Aum ento por recaudación no com  
prendida en los estados anterio

•j 10o.o9b,o02, .  c

\
0

• 171 .886,982.. (5 171.995,413. .2(

9. no'. q.°.o.

i 1 0 8 ,45 1 .. 2<

i
i o i m  otio ‘>i

D.HHUjlOO. . i/

>

---------------------- -------------------------1

/ 27 7 .58 5 ,48 4 .. 11 ¡ 275.950,141. .28  4.807,445. .2 s ! 6 .440 ,788 .. 9

Im porta lo  presupuesto...................................................................................... ......................... . .  277.583,484. . 11
Idem  lo  recaudado según el presente estado.............................- .................................. .. 275.950,141. .2£

N O T A S, 1* No se com prende la recaudación habida en las Islas Baleares y Canarias en el mes de 
Marzo.

2 /  E l precedente estado queda sujeto á las rectificaciones que produzca el exámen de las cuentas en qu< 
se funda.

M adrid 29 de A bril de 1852,:=El D irector general del Tesoro-, por in d isp osición , Pablo de Cifuente*.

2.ª SECCION.-O FICINAS GENERALES

DIR EC CIO N  G E N E R A L  DE C O N TRIB U C IO N E S
D I R E C T A S  ESTADISTICA Y FINCAS D EL. ESTADO.

Conforme al pliego de condiciones publica
do en la Gacela oficial de 30 de Marzo último 
y Diario de avisos del 17 de! co rr ien t e,  el mar
tes 4 do Mayo pr óxi mo á L.s dos en punto de 
la tarde se verificará e a  esta Dirección gene
ra!, sita en la calle de Alcalá, el remate pata 
la venta de veinte y dos mil arrobas de cobre 
que existen en los almacenes de las minas de 
Riotinto.

Lo que noticia al público la misma para su 
conocimiento.

Madrid 27 de Abril de 1852.— Canga A r - 
g ü t 'ü e?.

El viernes 7 de Mayo próximo á las dos en 
punió de la tarde se verificará en esta Direc
ción, sita calle de Alcalá, la subasta de ven
ta de los géneros que se calcularon existentes 
e i ios almacenes de las minas de Linares, con 
arreglo al pliego de condiciones inserto en la 
Gaceta de 31 de Marzo último y Diario de avi
sos de 2 del corriente.

Lo que anuncia al público la misma 
para s u conocimiento; advirtiendo, que aun
q u e  en dicho pliego se fijan en ve nt a  13,000 
arrobas de plomo de s e g u n d a ,  solo p o d r á n  
e n t r e ga rs e  de  pr on t o  10,OSO por  no ha b er  
c orr es pondido el p r odu ct o  de la mi n a  al c á l 
culo q u e  so hizo; pero si so r ema t as e n las 
•í 3,000,  se faci l i ta rán de los productos  s u 
cesivos ó i nme di a t os ,  no sat isfaciendo el r e
m a t an t e  ei importe da la di ferencia  hasta que  
reciba aviso de esta oficina ge ner al  de ha l l a r 
se existentes las 3000 a r r o b a s  de plomo de 
s egunda.

Madrid 27 de Abril de 1852.™Canga Ar
guelles.

4.º SECCION -P R O V ID E N C IA S  J U D IC IA L E S .

D. Juan Presa y  H u erta , Secretario honorario 
de 3. M ., caballero de la Orden americana de Isa
bel la C atólica , Juez de prim era instancia de esta 
ciudad de Segovia y  su partido 8cc.

Por el preséntese c ita , llam a y  em plaza á todos 
los que se crean con derecho á los bienes que han 
quedado por fa llecim iento  de Juan G ra n d e , vecin o 
que fué de la v illa  del Espinar, para que en el tér
m ino de 50 d ias, contados desde la fijación de este 
edicto en los puestos acostum brados de esta m isma 
c iu d a d , en dicha v illa  del Espinar, Boletín oficial 
de la prov in cia  y  Gaceta  del G o b ie rn o , acudan á 
deducirle en form a por la escribanía del que refren
da ; apercibidos que en su defecto les parará entero 
perju icio , sin mas citación  ni em plazam iento.

Dado en Segovia á 29 de M arzo de 1 8 5 2 .= J u a n  
Presa y  Huerta. ~= Por m andado de S. S.? N icolás 
L eonor Ballestero.

T ribuna l de com ercio.m En v irtu d  de p rov id en 
cia asesorada del m ism o de 24 del corriente , dada á 
instancia de los síndicos de la quiebra de D. L eonar
do C arrizo, se ha am pliado el térm ino para la pre
sentación de los docum entos justificativos de sus 
créditos por los acreedores hasta el 5 de M ayo pró
x im o ; y se ha señalado nuevam ente para Ja cele
bración de la junta de exámen y  reconocim iento el 
lunes 17 del m ism o mes y  hora de las doce de su 
mañana en la sala de audiencias del prop io T rib u 
n a l , plazuela de la L eñ a , núm . 1 4 , piso prin cipal, 
adonde deberán concurrir los que sean tales acree
dores por sí ó por persona que legalm ente les re
presenten.

M adrid 27 de A b r il de 1852. s=  José de Celis 
R uiz.

Por el presente , y  en v irtu d  de providencia del 
Sr. D. Pedro N olasco A u r io ie s , Juez de primera 
instancia de esta ca p ita l, se c ita , llam a y  emplaza 
por segundo edicto y  térm ino de nueve dias al E x
celentísim o Sr. D. José B u ch en ia l, ind iv idu o  que 
fué de la Junta interventora del Banco de la U nion, 
para que tan pronto com o llegue á su noticia este 
anuncio se presente en dicho juzgado á responder á 
ios cargos que le resultan en la causa que se le si
gue por abusos com etidos en la dirección de aquel 
establecim ien to ; bajo apercibim iento que de no ve 
rificarlo se sustanciará la causa en su auseucia y  re
beldía , parándole el perju icio  que baya lugar.

id. R am ón V illeg a s , Juez ue prim era instancia 
de esta v illa  de Belm onte y su partido.

Por el presente cito , llam o y  em plazo á todos 
los acreedores de Francisco A lo n s o , vecino de P o - 
les , en el concejo de Salas, para que dentro de 50 
die.s, á contar después de su inserción en el B o 
letín oficial de la provincia y  Gaceta  del G obierno, 
presenten en el oficiu del escribano autorizante les 
docum entos justificativos de sus respectivos créditos 
y d igan de su derecho en este juzgado si vieren con
ven ;; les; con apercibim iento de que trascurridos les 
parará el perjuicio que baya lugar ; y  se señala para 
la junta de los mismos el 31 de M ayo próxim o.

B d m o n t e  y  A b r il 20 de 18 52 .-— llam ón  V i l le 
gas.*--- J?or su m a n d a d o ,  Diego Diaz Arango.

El patronato de la obra pia fundada por Doña 
Ana María de Arenaza y  Garete hace saber que en 
la instituida en esta villa  en el año de 173 5, señala 
las rentas de los bienes que la com p on en , deduci
dos b s gastos que en su fundación im pon e , para 
dota!' anua luiente una huérfana que justifique ser su 
mas próxim a parienta y pobre para tomar uno de 
los estados que previene ; y  por lo tanto las que se 
creyeren con este derecho deberán presentar en la 
sericiaría ti el A yun tam iento  de esta v illa  sus cor
respondientes genealogías, com probadas de su paren
tesco con la fu ndadora , en el térm ino de 90 dias, 
contados desde la inserción de este anuncio en la

Gaceta de M adrid y  Éoíetiñes oficiales de esta p ro 
vincia  y  la de V izca y a , para resolver en su vista la 
ap licación  conveniente.

E lgoibar 22 de A b ril de 1852.=E l A lca ld e , José 
R am ón de M u g u erza .= P or  acuerdo de dicho patro
n ato, José Ram ón de E cheverría , secretario.

En v irtud  de providencia del .Sr. D. Francisco 
Sánchez Ocaña, Juez de prim era instancia del dis
trito del Centro de esta c o r te , refrendada por el 
escribano del núm ero ei licenciado D. M anuel Sainz 
de la L astra , se cita á D. José Fernandez de la 
H erranz, para que se presente en dicho juzgado y  
escribanía para ser enterado de un exhorto proce
dente del juzgado de Grazalema.

M adrid  27 de A b r il  de 1852.— M anuel Sainz de 
la Lastra.

BOLSA DE MADRID.

Cotización del dia 29 de Abril á las tres de la 
tarde.

KFKCTOS PUBLICOS.
Títulos del 3 por 100, 43. 
Acciones del Banco español de San Fer

nando, 4 03 d.
CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias, 50-70 d. 
Paris, 5-34 d. á 8 d. v. 
Alicante, 3 /8  d.
Barcelona á ps. f s , , 1/2 id.
Bilbao, par.
Cádiz, 3/4 d.
Corana-, 1/2  id.
Granada, 3 /4  id.
Málaga, 3/4 id.
Santander, par.
Santiago, 1/2 d.
Sevilla, 1 id.
Valencia, 1/2 id.
Zaragoza, 3 /4  id.

Descuento de letras al 6 por 100 al año.

ANUNCIOS NO OFICIALES.

A T E N E O  DE M A D R ID .

Esta corporación celebra junta general ordinaria 
el viernes 50 del corriente á las ocho y  inedia de la 
noche.

L o  que se avisa á los señores socios para que se 
sirvan concurrir.

M adrid  29 de A b r il de 1852.==Ei Secretario p ri
m ero , Marqués de la Vega de A rm ijo .

M e m o r ia  sobre las causas meteorológico-fisicas 
que producen las constantes sequías de Murcia y  A l 
m ería , prem iada por el M inisterio de C om ercio, Ins
trucción y Obras pú blicas: su autor D. M anuel R ico  
y Sinobas: á 50 rs.

C o le c ció n  de leyes, reglam entos, instrucciones 
y Reales órdenes relativas á la ejecución de obras pú
blicas : á 8 rs.

L e y  de m in ería , y  reglam ento para su ejecución, 
y colección de las disposiciones sobre el ram o, dic
tadas hasta la R elia : á 8 rs. vn .

Se hallan de venta en la A dm inistración  del B o
letín del M inisterio de F o m e n to , y  en las librerías 
de la P u b lic id a d , pasaje de M ateu , y  B a iily -B a i-  
lliere , calle  del Príncipe. 8

ESPECTACULOS.
T sATUO DEL P j& IH cm . A  las ocho y  media de la

noche. — D ebiendo partir para Italia dentro de m uy 
breves dias el Sr. B elart, á ruegos de la empresa ten
drá el honor de presentarse esta noche al p ú b lico  por 
últim a vez.

E l orden de la fu nción  será el sigu iente:
IV Sinfonía de Juana de s irco .
2V La barbera del Escorial, com edia en un acto.
5? Rom anza de la ópera Lucrecia B o rg ia , por el 

Sr. B elart, con decoración y trajes.
4V Noche toledana, juguete cóm ico en un acto.
5V Por primera v ez , romanza de Linda de Cha-  

m ounlx , por el Sr. B elart, con decoración y  trajes.
6? La perla gaditana, baile com puesto y  d ir ig i

do por D. A n ton io  R uiz.
7V Canciones andaluzas, entre ellas La rondeña 

y  Las ventas de Cárdenas, música del maestro 1ra- 
dier,  cantadas por el Sr. B elart, acom pañado al p ia
no por el Sr. Oudrid.

8? Term inará el espectáculo con el d ivertido sai
nete titulado El maestro Pezuña.

N ota.— Mañana sábado se pondrá en escena el dra
ma n u ev o , o r ig in a l, en tres actos y  en v erso , titu 
lado La hiel en copa de oro , y  el episodio dom éstico, 
o r ig in a l, en un acto y  en verso, titu lado I.o mejor
de los dados.

T e a t r o  o s l  d ra m a  , ca lle  de Valverde. A  las
ocho y  media de la noche.— D . Juan len o r io 9 drama
religioso-fantástico en siete actos.

T e a t r o  de l a  C r u z . A  las ocho y  media de la 
noche. —  F un ción  á beneficio de D. Francisco 0 1 - 
tra.— Sinfonía.—  El juicio público, drama nuevo en 
tres actos y  en prosa, original de un conocido escri
tor.— Una noche de N a v id a d , bailable español.— Es  
la Chuchiy com edia en un acto , del género andaluz.—  
Boleras jaleadas á doce.

T e a t r o  d e l  C irc o . A  las ocho y  m edia de la  
noche.— Sinfonía. —  'l'ribulaciones. — B a ile .—  Buenas 
noches , Sr. JJ. Simón.


